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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 59/2017 

ACTOR: . MUNICIPIO DE JANTETELCO, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE OE <;:ONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

. '1 -r~ l<!Nqo~~TITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de Mexido~~·int.itrés "d~ b~~ub~i;é(e dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis IV!~r!a AgLiiar Moral~s,-Rre.~idente'1 d~Ja Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cpml9.siguiente:. \ 
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,.,.-,.·~ _, ?. . ,Constancia\)'.\~¡~:--~·... / . ·-,Número de Re istro 
Escrito de~'José r Anü~~Q~~~~l~~\\~iánci'; '.~rez~q~nsejero 49863 
Jurídico:9el Poder'Ej~~ytivp·d~}l(torel,q~:;, ) -~· ,:::::-<" '' ,. '. • 

1 
De conformidad a las documentales que obran en autos y con lo establecido en el artículo 1 O, fracciones 

XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 

S LJ P ~~ej~~l gG_~ e€a~e~~n~ 1 ~ L) t- j l J \ 1 1 ( 1 A l ) ~ 1 /-\ . l\J /~ ( 1 ( ) N 
Articulo 10. Para·e1~aespachO"de los asúntos establecidos en la [ey,-el Conseiero tendra-las s1gu1entes 
atribuciones: (. .. ) 
XXIV. Firmar, en nombre y representación del Gobernador y de las personas titulares de las Secretarías, 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en toda clase de juicios donde soliciten 
informes las autoridades judiciales, las promociones o requerimientos, e interponer los recursos que 
procedan conforme.a la Ley, previo proyecto que formule el área respectiva; 
XXV. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo Estatal en todos los juicios o negocios en 
que intervenga como parte, tercero, o eón cualquier carácter, cuando se afecte su patrimonio o tenga 
interés jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que la Ley confiere a las personas titulares de las 
Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Central; ( ... ). 
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grabadoras y lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, 

considerando que la anterior solicitud prácticamente implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la 

adecuada defensa de dicha autoridad demandada y preservar la e-ficacia de 

los derechos fundamentales de defensa efectiva y de oposición a la 

publicidad de datos personales, así como de los bienes constitucionales que 

justifican la reserva de información, garantizados en los artículos 6, 

apartado A, fracción 12, y 16, párrafo segundo3
, de la Constitución Federal y 

derivado de una interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se 

auto~iza a la autoridad peticionaria haga uso de cualquier medio digital, 

fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido de las 

actuaciones y constancias existentes en la presente controversia 

constitucional, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

) resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene 

como finalidad! brindar a la referida autoridad demandada la oportunidad de 

defensa. 

Se apercibe a dicha autoridad, que en caso de incumplimiento del 

deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la información que 

reproduzca por la utilización de los medios electrónicos autorizados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicables 

2Artículo 6 de la Co1nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos( ... ) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones·, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia dE! la 
información. ( ... ). 
3Artículo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones ele seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 
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de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto de ·la autoridad demandada solicitante, 

como de la o las person~s~. qu~ ~.n ~u nombre tengan acceso a la 
,'\ ""' ' . J '\ ,·. , , I / .. información cante~~ª\ en ·'este exped1e,ri!.e? ~ts.us constancias afectas, a 

través de lo{ Tedios elect,r-gnic~s::cuY,o '·ds~.,. se,. ~utoriza, aun cuando 
. ( . - l / ~~ )\"'-'\~~"'"::- . ', /' . 

hubiera~ ... sid0Japo,nada~5a1~~f.erido\~ed~o-d~,"c;ontrol"'d7 constitucionalidad 
. . . "•-.,,,' /_, / i-1;~,~ .\\~') '.~·~ ~'>· ' \ 

sin 1nd1car su naturalezaconf1.denc1al;o:reservada." . \ 
.• ' .,. \ - \ ( .... '/ i / . ~.. ~ l/1 ..._/ ''· ... ·\:' ". •: . ' ~ . ~~ ... \ ...... ~ ~.,,#. Jr¡/j)~ . ..._.'"\.F.;._'\_·~,\\.\\ 1: . 

• .~\) /1!11/ ..• ·'·~~ ..... \ ·"·"'"' \. ,\ \ ,,', • -

.~n·-cu~.~~o a IJ1~;; ª7~)9~1Jª~'~Oet~~~~t~r~~~c.~9,~ r~ ~ ecto del Poder 

Ejeddtivb de'tvforlio( dígasel~ .. ~\~~e· ~e;;ésté.'.la\lo·~· 1

• dado )n proveído de n~ 
[ t 1 I ! \h. ____ ~) ~:-~·,\\\\ '\~~"-\\'\ \\ ,"". ~\ · e :1 { 

nueve. 9e o~tubre~eL~np•~g~?ur.~,oj,. \\\ ~· .. \y 1 ~ 1 • i ·'.. . 

·Lo·a.ntenor,., con~fundament0.·~er1:1os~.a, . 4, ·parrafa,¿tercero4
, y 11, 

~' .~~ ,•;_ '\ ~ ·. /:,/ ;;;.~):'\\\~\\ ~~· ' i , (¡ ! ;; 

•. '., ~ .. / ,. . . ... r .~· \J "-1 ....-: \~~ . ' . . 

párrafu~· ·prirn~ro y ~egLlndo~,-de la :~1~ \Reglªri, ~~ia de. .la~- fracciones 1 y 11 
-v: .... . :-... . I ¡ji,-'.--''. --l """· '· ,· I I -~u . . "'•: .. " ,, ,,_.,-~,/.,¡:;· .;' • ,. /1 ,,, 

del artíc~~o- ~.os ~;lacE:~~~~Ció~'.~~í~ ~J}~S~Estad?1~ Bnidos Mexicanos 

y 3056 d~IC "Códig0~F.:édera'.l~~de "Prb~~Í.miéntos Civiies, de aplicación . .. ~ ~:--:> ~ .. !) ~ ' ,'> • \ \t- .,;' t ;~ --;;;-~ /? /:,; 
supletoria en:t~l':W~~s -E!11..!.1~=r,~~;e)ars;1t~~~~egf 

') ... _ ~;-...;;~-\ ' " . ' 0-.- ., . 
. ,,.,:· -~' .•\"')..,,..--·; "-~~/ . 

---------··--.-~>·v f.-/;~¿ ;; ., ~ ... ---~....--... 
(.r r. ~¿.(' ~ ___._...... 

4Le Re lamenta ria de las fraccione · / deYartículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 4. ( ... ) 

· Las partes podrán designar a Una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. ~ . 
5 Artículo 11. El actor, el dema~~-~fo y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

;·=) ,,. ~ ·~tj:U9t9:?e (os tµr1clünari0s' ~u .. e\ ~n .t~fíñip~.de~ las3~prm:a¡ '.CiyEf-~o~ ~[rfü~]~ e¡,st~Q1"'fagu,itad:~s} para 
; ,,_ 1 repr~sel;)tarlo~~i Eocto.d.ofc~sq,~~~ 1pre§i¿m,1ra~queLqu.1e~.cmnp~rez~ca a.1µ1c¡o:gg,z;C!'d~ ,ta·r~pr,ts~nJ~ion •[egal 

y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 

SU P fe. nlel 1pár.rafo anterfo. r; sin-emeargo,\Rºr medio ,de-oficio.P.o.drán ,.acreditarse1oelegados P.ara ~úe 1h.agan -' .. • ·6' I \ 1 1 1 !¿ 1 L . L ! 1 J ' 1 ~ f 1 / \ ~ ' • I \ · • • • t \ t 1 ! \ \ 1 
pr~.!DC?C! p~s, 1 co!!EUL!:.ª11 ~ l¡:is¿ud~.nc_§s y EE!J @a~ r¡n~í1 pn~eb~~· ~rm~~n,~lega~9s y~~~qm~~a~ los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). · 
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en lq. población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
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Notifíque!;e. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente dE~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia LLizmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Subseretaf' ener 1 e cuerd de este Alto Trit nal, ue a te.'. 

I / '--- A . ..ÁA- '. ~/ 
y/ 

1 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Luis María .Aguilall' Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controve~ia constitucional 59/2017, promovida por el 
Municipio de Jantetelco, Morelos. Constey1~ 
E~.9 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolv13rá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Proceclimientos Civiles. 
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